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PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Res. Adm. Nº 882-2018-P-CSJLIMASUR/PJ.- Designan 
y Reasignan Jueces Provisionales y Supernumerarios de 
diversos Órganos Jurisdiccionales de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Sur  38

Res. Adm. Nº 883-2018-P-CSJLIMASUR/PJ.- Disponen 
la realización de la I Olimpiada Interna de Cultura, Deporte 
y Recreación de la Corte Superior de Justicia Lima Sur 
  40

ORGANISMOS AUTONOMOS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Res. Nº 0637.- Aprueban expedición de duplicado de 
diploma de Grado Académico de Bachiller en Ciencias a 
egresado de la Universidad Nacional de Ingeniería  41

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. Nº 1647-2018.- Autorizan a Mapfre Perú Compañía 
de Seguros y Reaseguros y a Mapfre Perú Vida Compañía 
de Seguros y Reaseguros el cierre de agencias de uso 
compartido ubicadas en los departamentos de Lima y 
Moquegua  42

Res. Nº 1679-2018.- Autorizan a MAPFRE PERÚ VIDA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, el traslado 
de oficina especial de uso no compartido ubicada en el 
departamento de San Martín  42

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

D.A. Nº 008-2018-MSB-A.- Convocan al Proceso del 
Presupuesto Participativo del Año Fiscal 2019 del distrito y 
aprueban cronograma de actividades  43

PODER EJECUTIVO

CULTURA

Designan Asesor II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 166-2018-MC

Lima, 4 de mayo de 2018

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura 
como organismo del Poder Ejecutivo, con personería 
jurídica de derecho público;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional – CAP Provisional del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Resolución Ministerial N° 
204-2017-MC, el mismo que ha sido reordenado con 
Resolución Ministerial N° 506-2017-MC, el cargo de 
Asesor II de la Secretaría General es considerado de 
confianza;

Que, encontrándose vacante el cargo de Asesor II 
de la Secretaría General, resulta necesario designar a la 
persona que ejercerá el mencionado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; la Ley N° 29565, Ley de 
creación del Ministerio de Cultura; y, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señorita Sandra 
Ivon Manrique Becerra, en el cargo de Asesor II de la 
Secretaría General del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA BALBUENA PALACIOS
Ministra de Cultura

1644635-1

DEFENSA

Designan Director de la Dirección de Enlace 
Administrativo de la Dirección General 
Previsional de las Fuerzas Armadas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 561-2018 DE/SG

Lima, 3 de mayo de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 488-2017-
DE/SG, de fecha 25 de abril de 2017, se aprobó el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración General 
del Ministerio de Defensa, reordenado por Resolución 
Ministerial N° 103-2018-DE/SG, de fecha 26 de enero de 
2018, documento de gestión institucional que contiene 
los cargos clasificados de la citada Unidad Ejecutora, el 
mismo que ha previsto el cargo de Director de Sistema 
Administrativo I de la Dirección de Enlace Administrativo 
de la Dirección General Previsional de las Fuerzas 
Armadas del Ministerio de Defensa, considerándolo como 
cargo de confianza;

Que, actualmente se encuentra vacante el cargo antes 
mencionado, por lo que resulta necesario designar al 
servidor que se desempeñará en el mismo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley 
Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; en el Decreto Legislativo N° 
1134, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Defensa; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Defensa, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 006-2016-DE;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al Coronel FAP (r) Juan 
Roberto Salvador Chaupis, en el cargo de Director de 
Sistema Administrativo I - Director de la Dirección de 
Enlace Administrativo de la Dirección General Previsional 
de las Fuerzas Armadas, (CAP – P N° 651) Nivel F-4, del 
Ministerio de Defensa.
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Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

1644244-1

ENERGIA Y MINAS

Imponen a favor de Engie Energía Perú S.A., 
la servidumbre de ocupación para la Central 
Solar Intipampa, ubicada en el distrito de 
Moquegua, provincia de Mariscal Nieto, 
departamento de Moquegua

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 154-2018-MEM/DM

Lima, 30 de abril de 2018

VISTOS: El Expediente N° 11244517 sobre solicitud 
de imposición de servidumbres de ocupación para la 
Central Solar Intipampa (en adelante, C.S. Intipampa), 
presentada por Engie Energía Perú S.A., los Informes 
N° 085-2018-MEM/DGE-DCE y N° 264-2018-MEM/OGJ, 
elaborados por la Dirección General de Electricidad y la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, respectivamente, 
del Ministerio de Energía y Minas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 312-2017-
MEM/DM, publicada el 01 de agosto de 2017, se otorga a 
favor de Engie Energía Perú S.A. la concesión definitiva 
para desarrollar la actividad de generación de energía 
eléctrica con Recursos Energético Renovables (RER) en 

la C.S. Intipampa, aprobándose el Contrato de Concesión 
N° 504-2017;

Que, mediante Carta N° INT-L-ENG-MEM-026 con 
Registro N° 2739954, de fecha 12 de setiembre de 
2017, Engie Energía Perú S.A. solicita la imposición de 
servidumbres de ocupación indispensables para la C.S. 
Intipampa, dentro de su zona de concesión definitiva de 
generación de energía eléctrica, ubicada en el distrito de 
Moquegua, provincia de Mariscal Nieto, departamento de 
Moquegua, según las coordenadas UTM (WGS 84) que 
figuran en el Expediente;

Que, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente, la C.S. Intipampa afecta áreas de propiedad 
del Estado;

Que, el literal a) del artículo 109 del Decreto Ley 
N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, señala que 
los concesionarios están facultados para usar a título 
gratuito el suelo, subsuelo y aires de caminos públicos, 
calles, plazas y demás bienes de propiedad del Estado 
o municipal, así como para cruzar ríos, puentes, vías 
férreas, líneas eléctricas y de comunicaciones;

Que, el literal c) del artículo 110 del Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas, establece la 
constitución de servidumbre de ocupación indispensable 
para el desarrollo de la actividad de generación con 
RER, a fin de permitir la ocupación de bienes públicos 
y privados, siendo atribución del Ministerio de Energía y 
Minas imponer con carácter forzoso el establecimiento de 
dichas servidumbres, en concordancia con el artículo 111 
de la citada Ley;

Que, teniendo en cuenta lo señalado en los Informes 
de Vistos, se verifica que Engie Energía Perú S.A. cumple 
con los requisitos legales establecidos en el Decreto 
Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, y en su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 009-93-EM, por lo que la Dirección General de 
Electricidad y la Oficina General de Asesoría Jurídica 
recomiendan imponer la servidumbre de ocupación para 
la C.S. Intipampampa;
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